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DECRETA:

-

María Ángela Holguín Cuéllar.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2128 DE 2012
(octubre 16)

por el cual se reglamenta el inciso tercero del artículo 25 de la Ley 1450 de 2011.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

-

DECRETA:

-

-

Vigencia y derogatorias.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2130 DE 2012
(octubre 16)

por el cual se declara insubsistente el nombramiento de un Notario designado en propiedad 
y se efectúa el nombramiento de un Notario en propiedad en el Círculo Notarial de Quibdó, 

Chocó.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

“Concurso 
Público y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad y el Ingreso a la Carrera 
Notarial”, 

-

-
Que con fundamento en las listas de elegibles vigen-

tes, conformadas por el Acuerdo número 029 del 15 de diciembre de 2011, expedido por el 

con la cédula de ciudadanía número 71622493, en su calidad de aspirante a ser designado 
Notario en propiedad en el Círculo Notarial de Quibdó (Chocó), es quien debe ser nombrado 
como Notario Primero (1°) en propiedad conforme al puntaje obtenido de (83.65) ochenta 
y tres punto sesenta y cinco puntos, dentro del concurso público y abierto para el nombra-
miento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera notarial ocupando el puesto número 

por el Acuerdo 002 del 24 de enero de 2011, ambos proferidos por el Consejo Superior de 
la Carrera Notarial”, 

DECRETA:
Insubsistencia. 

-

Nombramiento. 

Acreditación de documentos. 

Vigencia. 

Ruth Stella Correa Palacio.


